

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00054/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX, lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00153/HRZUM/IP/2022, por parte del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Solicito toda la información correspondiente a la entrega de equipos médicos al Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, por parte del proveedor inversionista, listado general en donde se especifiquen las características de cada uno de los equipos, así como me minutas de acuerdo en donde firma María José Pecero Hidalgo aceptando dicha entrega toda vez que ella como directora Y en caso de que ella no haya firmado dicha documental, se requiere fundamento en donde ella no tiene responsabilidad para firmar”.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Ampliación de plazo para emitir respuesta. En fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO aprobó una ampliación de plazo para emitir respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
De conformidad con lo señalado en el párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en vista de los motivos requeridos para atender la solicitud con folio 00153/HRZUM/IP/2022 se APRUEBA la prórroga de hasta SIETE días para entregar la respuesta.

3. Respuesta. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en lo previsto por los artículos 2 fracción II y VII, 4 párrafo tercero, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 19, 22, 23, fracción I, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53 fracciones II, IV, V y VI, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMyM); en atención a la solicitud de acceso a la información pública, recibida por este Sujeto Obligado, con número de folio 00153HRZUM/IP/2022; sírvase encontrar adjunto los archivos que detallan de forma precisa el requerimiento recibido. Con el acto, se cumple en tiempo y forma asegurándose así el derecho de acceso a la información pública de la persona solicitante.”. 

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· Oficio relacionado con el desarrollo de la prueba de daño respecto a la información solicitada. 
· Oficio de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, signado por la Directora Técnica Operativa, mediante el cual solicita al responsable de transparencia se autorice la reserva por cinco años de la documentación referente a la transferencia de responsabilidad de suministro, mantenimiento, conservación y reposición de equipo médico realizada por el Proveedor Gestión Integral de Hospitales Zumpango S.A.P.I de C.V. al Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango: oferta técnica, requerimientos de equipo, requerimientos de servicios, procedimientos de entrega de instalaciones, modelos de certificados, acuerdos del consejo interno del Hospital, minutas de las sesiones del Comité de Coordinación celebradas en el periodo 2020-2022, minutas de trabajo, anexos, listas de asistencia, correspondencia oficial relativos al análisis de transferencia de responsabilidad de suministro, mantenimiento, conservación y reposición de equipo médico con vida útil de 5, 7, 8 y 10 años y, certificados de entrega de equipo médico con vida útil de 5, 7, 8 y 10 años. 
· Oficio de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, signado por el suplente de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se turnó la solicitud de información a la Unidad Jurídica y de Igualdad  de Género y la Dirección Técnico Operativa del Hospital, por lo que, se adjunta la respuesta. 
· Oficio de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, signado por la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante el cual informa que el Director General del Organismo Público es el único responsable y facultado para formalizar las diversas entregas que realiza el inversionista proveedor al hospital, tal como quedó firme en el contrato para la prestación de servicios PPS, así como en las facultades conferidas a este.

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la persona RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión en fecha nueve de enero de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Respuestas emitidas por el Titular de la Unidad de Transparencia.” 

Motivos de inconformidad. “PRIMERO: De acuerdo con la respuesta emitida por la Titular de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, le fue turnada una solicitud que no es de su competencia toda vez que argumenta en su respuesta no contar con las atribuciones de emitir un fundamento legal, toda vez que de acuerdo con el Manual General de Organización de ese organismo, "EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÀCTER ESTATAL......ES EL ÚNICO RESPONSABLE Y FACULTADO PARA FORMALIZAR LAS DIVERSAS ENTREGAS QUE REALIZA EL INVERSIONISTA PROVEEDOR, por lo que quien debe emitir la respuesta es la Directora General. SEGUNDO: En la respuesta emitida por la Directora Técnica Operativa, remite respuesta solicitando el Comité de Transparencia la reserva como Confidencial del contrato PPS, argumentando que fue autorizado en Sesión CTRAEZ/EXTRAORD/02/2017/02, al respecto informo que no se solicito el contrato, lo que se solicito es: Solicito toda la información correspondiente a la entrega de equipos médicos al Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, por parte del proveedor inversionista, listado general en donde se especifiquen las características de cada uno de los equipos, así como me minutas de acuerdo en donde firma María José Pecero Hidalgo aceptando dicha entrega toda vez que ella como directora Y en caso de que ella no haya firmado dicha documental, se requiere fundamento en donde ella no tiene responsabilidad para firmar, sin embargo derivado de su negativa se anexa resolutivo del Recurso de Revisión 01608/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual si solicitaron el contrato y en el resolutivo: SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y vía Correo Electrónico, en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente: A) Contrato de la obra referida en la solicitud 00028/HRZUM/IP/2020. (COMO EJEMPLO PERO NO SOLICITO CONTRATO) TERCERO: Remite una prueba de daño que no esta fundamentada ni argumentada del daño real de que se de a conocer que equipos se han entregado, además de no haber presentado el Acta de la Sesión en donde se autoriza la clasificación. Por lo anteriormente expuesto ratifico mi solicitud y derecho a conocer la información solicitada”. 

Asimismo, adjuntó la resolución 01608/INFOEM/IP/RR/2020 emitida por este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 00054/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En doce de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

7. Manifestaciones: En fecha dos de agosto de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO proporcionó su informe justificado, el cual versa en lo siguiente: 

· Acta de la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria 2022 de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en la que se aprueba la clasificación de la información como reservada. 

Documento que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

La parte Recurrente no realizó manifestaciones. 

8. Ampliación del plazo. En fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. El diez de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 



II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el nueve de enero de dos mil veintitrés; esto es al tercer día hábil siguiente del que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Es de suma importancia mencionar que, la parte solicitante proporcionó nombre incompleto para ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, lo cual no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción II de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;
…” 

Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.
Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la clasificación de la información.     

Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la pretensión de la persona Solicitante es obtener la siguiente información: 

· Toda la información correspondiente a la entrega de equipos médicos al Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, por parte del proveedor inversionista.
· Listado general en donde se especifiquen las características de cada uno de los equipos
· Minutas de acuerdo en donde firma María José Pecero Hidalgo aceptando dicha entrega, en caso de que ella no haya firmado dicha documental, se requiere fundamento en donde ella no tiene responsabilidad para firmar.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Directora Técnica Operativa, informó que la información se encontraba reservada. 

Derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la persona Solicitante se inconformó arguyendo la falta de atribuciones de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género para emitir un fundamento legal relativo a la falta de responsabilidad de la Directora General para aceptar las entregas de las adquisiciones y; por la clasificación de la información como reservada de la cual no entregó acta de sesión en donde se aprueba la clasificación de la misma. 
 
En atención a ello, el Sujeto Obligado remitió el Acta de la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria 2022 de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en la que se aprueba la clasificación de la información como reservada. 

Dicho esto, se procede a contextualizar la información solicitada, por lo que, de conformidad con lo que establecen los artículos 26 y 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública o bien, a través de las excepciones a dicho procedimiento, como se observa a continuación: 

LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 

I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

Respecto al procedimiento de licitación pública, es de mencionar que de acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, la licitación es un procedimiento formal y competitivo de adquisiciones, mediante el cual se solicitan, reciben y evalúan ofertas para la adquisición de bienes, obras o servicios y se adjudica el contrato correspondiente al licitador que ofrezca la propuesta más ventajosa. (Desarrollo, 1995)

En cuando hace a la adjudicación directa, la Secretaría de la Función Pública, (consultable en https://www.gob.mx/sfp/acciones-y-programas/1-3-3-adjudicacion-directa) establece que, es un procedimiento que se realiza sin puesta en concurrencia y, por ende, sin que exista competencia, adjudicándose el contrato a un proveedor que ha sido preseleccionado para tales efectos por la dependencia o entidad. 

Por último, respecto a la invitación restringida a cuando menos tres proveedores, la Secretaría de la Contraloría (consultable en http://www.contraloriadf.gob.mx/contraloria/cursos/ADQUISICIONES/paginas/32.php#:~:text=Es%20un%20procedimiento%20administrativo%2C%20de,tres%20oferentes%20a%20presentar%20propuestas%2C) precisa que es un procedimiento de excepción a la licitación pública que permite a las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados y entidades, en forma discrecional, realizar un procedimiento para adquirir, arrendar o contratar, invitando a por lo menos tres oferentes a presentar propuestas.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, precisa lo siguiente: 

Artículo 2. - Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I. Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
…
XII.	Invitación restringida: Excepción al procedimiento de licitación pública, mediante el cual la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios adquieren bienes muebles y contratan servicios, a través de la invitación a cuando menos tres personas, para obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos de la Ley y del presente Reglamento.
…
XIV.	Licitación pública: Modalidad de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante convocatoria	pública que realicen la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, por el que se aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunst ancias pertinentes.
…
XXI.	Procedimiento de adquisición: Conjunto de etapas por las que la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios , adquieren bienes, contratan servicios o  adquieren  en  arrendamiento bienes  inmuebles  para  el cumplimiento  de  sus funciones, programas y acciones.
…



Así mismo, es de señalar que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; dentro de los cuales se incluye el contrato, esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones
 que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están constreñidos a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida y las adjudicaciones directas, de cualquier naturaleza, siendo que en el presente caso, la información que se solicita está vinculada con obligaciones de transparencia que derivaron de la celebración de un contrato de adquisición y de su cumplimiento. 

Ahora bien, en cuanto hace al Sujeto Obligado es importante destacar que el Reglamento Interior del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango establece en su cuerpo normativo lo siguiente: 

Artículo 11.- El estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia del Organismo, así como su representación legal, corresponden originalmente al Director General, quien para su mejor atención y despacho podrá delegar sus atribuciones en las personas servidoras públicas subalternas, sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquellas que por disposición de la ley deberán ser ejercidas en forma directa. Además de las señaladas en la Ley, corresponden al Director General las atribuciones siguientes:
…
III. Vigilar que se cumplan las obligaciones derivadas de los contratos de prestación de bienes y servicios que haya celebrado el Hospital Regional con los proveedores.
…

Artículo 15.- Corresponden a las personas titulares de las Direcciones y de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, las atribuciones genéricas siguientes:
…
IV. Formular y proponer al Director General la suscripción de acuerdos, convenios y contratos que contribuyan al cumplimiento del objeto del Hospital Regional y ejecutar las acciones que les correspondan.
…

Artículo 17.- Corresponde a la Dirección Técnica Operativa:
…
IV. Formular y proponer al Director General la suscripción de acuerdos, convenios y contratos que contribuyan al cumplimiento del objeto del Hospital Regional y ejecutar las acciones que les correspondan.
…

Artículo 18.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas:

I. Planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del Hospital Regional, en términos de la normatividad en la materia.
…
II. Cumplir y hacer cumplir mediante la emisión de circulares y lineamientos las normas, políticas y procedimientos en materia de recursos humanos, materiales, financieros y técnicos del Organismo, vigilando su correcta aplicación
…
V. Ejecutar los procedimientos de adquisiciones, mantenimiento, arrendamiento y servicios generales de los bienes muebles e inmuebles del Hospital Regional.
…
VIII. Presidir los Comités de Adquisiciones y Servicios y el de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Hospital Regional, de acuerdo con la normatividad vigente aplicable.

En ese sentido, se colige que, el Sujeto Obligado cuenta con facultades, atribuciones y competencia para generar, administrar y poseer información relacionada con las adquisiciones que este ha llevado a cabo, pues cuenta con unidades administrativas cuyas funciones versan respecto de lo peticionado. 

Ahora bien, en relación con el agravio relacionado con la falta de atribuciones de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género para emitir un fundamento legal relativo a la falta de responsabilidad de la Directora General para aceptar las entregas de las adquisiciones, toda vez que quien debe emitir respuesta es la Directora General, en principio, es importante referir que, de acuerdo con el Reglamento Interior del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, el titular de las Direcciones y de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, tendrán dentro de sus atribuciones proponer al Director General la suscripción de contratos entre los que se pueden encontrar los relacionados con adquisiciones, es por lo que, se colige que esta Dirección cuenta con facultades para pronunciarse respecto de las atribuciones con las que cuenta el Director General, siendo innecesario que este servidor público se deba pronunciar únicamente para atender los agravios hechos valer por la parte Recurrente. 

Por otro lado, en cuanto hace al agravio hecho valer por la persona Recurrente, en relación con la reserva de la información, es necesario hacer mención que en respuesta, el Sujeto Obligado, en el desarrollo de su prueba de daño enviada en respuesta, aludió a la clasificación de la información como reservada arguyendo que: 

…
 la información requerida… se relaciona con la entrega de equipos médicos que realiza actualmente la empresa con razón social Gestión Integral de Hospitales Zumpango (GIHZ( S.A.P.I de C.V. al Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango. Esta información, de hacerse pública, causaría entorpecimiento y/o octruiría el proceso clausulado de entrega de las instalaciones del Hospital en lo general y, en lo particular, obstaculizaría y/o entorpecería la Transferencia de Responsabilidades de Suministro, Mantenimiento, Conservación y Reposición de Equipo México de las diferentes especialidades, áreas y unidades funcionales del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, ya que implica condiciones técnicas, legales y administrativas para la incorporación de los bienes al patrimonio estatal, así como tenencia del equipo, su mantenimiento, resguardo y aseguramiento, el valor con el que se incorpora el Equipo México en el Sistema de Control Patrimonial y de ser el caso, las estrategias para mitigar el riesgo de obsolescencia de los Equipos Médicos acorde a su vida útil y condiciones operacionales al momento de su transferencia al Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango. 
Por ello, se considera que no es conveniente, para el interés de este Organismo, el proporcionar la información requerida por la persona solicitante, toda vez que, el daño que puede producirse con la publicación de la información es mayor al interés público por estar sujeta y relacionada con un procedimiento administrativo y de emisión de documentos que incluyen opiniones, recomendaciones y puntos de vista técnicos que forman parte del proceso deliberativo y cuyos hechos y/o determinaciones aún no han quedado firmes; dicho lo que antecede, se exponen los argumentos jurídicos que justifican clasificar dicha información como reservada. 
1. El Contrato para la Prestación de Servicios (PPS) suscrito entre la empresa con razón social Gestión Integral de Hospitales Zumpango, S.A.P.I. de C.V. y el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango contempla una Cláusula de Confidencialidad que a la letra dice: 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. 
Información Confidencial; No Revelación y Uso; Definición de Información Confidencial. Cada una de las partes reconoce que para fines de este Contrato, tendrá acceso a información confidencial (la “información confidencial”, la cual para fines de este Contrato incluye, sin limitación, planes de trabajo y operaciones, información técnica y operativa, esquemas, datos, secretos industriales, procesos, ideas, invenciones (ya sean patentables o no), información de costos, precios, estrategias de operación y administración, toda la información relativa a usuarios y las operaciones llevadas a cabo con ellos, información relativa a productos y tecnología de la parte que revele información Confidencial o las propiedades, composición, estructura, uso o procesamiento de los mismos, nombres y experiencia de los trabajadores y consultores de la parte revelando información confidencial; otra información técnica de negocios, financiera, planes de desarrollo, productos, estudios, estrategias e información similar, pero sin incluir los términos del presente Contrato. Cada parte acuerda que no utilizará en forma alguna, por cuenta propia o a cuenta de otra persona, ni revelará a una tercera persona, salvo que expresamente se permita en términos de este Contrato, la información confidencial de la otra parte y ejercerá un grado de cuidado de la información confidencial similar al que utilizará para su propia información confidencial.

El Contrato para la Prestación de Servicios (PPS) suscrito entre la empresa con razón socia… se encuentra clasificado como reservado bajo acuerdo CTREZ/EXTRAORD/02/2017/02 generado en la Segunda Sesión Extraordinaria 2017 del Comité de Transparencia del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango. 

La información correspondiente a la entrega de equipos médicos… por parte del proveedor inversionista; el listado general en donde se especifiquen las características de cada uno de los equipos, así como minutas de acuerdo, son parte de un proceso administrativo, cuyos hechos no han quedado firmes y se encuentran en proceso de deliberación, de tal manera, el daño que puede producirse con la publicación de información es mayor al interés público. 
…

Asimismo, mediante informe justificado, a través del Acta de la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, únicamente aprobó la clasificación como reservada de las 318 minutas, arguyendo que de hacerse públicas, causarían un entorpecimiento y/o obstruiría el proceso clausulado de entrega de las instalaciones y, en particular en la deliberación sobre la entrega de equipos médicos en la forma de transferencia de responsabilidades de suministro, mantenimiento, conservación y reposición de equipo médico de las diferentes especialidades, áreas y unidades funcionales del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, ya que las minutas incluyen información sobre procesos de deliberación entre los servidores públicos y sus proveedores sobre condiciones técnicas, legales y administrativas para la incorporación de los referidos bienes al patrimonio del estado, así como la tenencia del equipo, su mantenimiento, resguardo y aseguramiento, la determinación de valor con el que se incorpora el equipo médico en el Sistema de Control Patrimonial y, de ser el caso, las estrategias para mitigar el riesgo de obsolencia de los referidos equipos médicos acorde a su vida útil y condiciones operacionales al momento de su transferencia definitiva al patrimonio del Hospital. 

En ese sentido, como se puede advertir, el Sujeto Obligado a través de su Acta de la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria únicamente hizo referencia a la clasificación como reservada de las minutas solicitadas, en términos, del artículo 140, fracciones VII, X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y su artículo 113, fracción VIII homólogo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo anterior, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.
· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.
· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser reservada; esto es, aludió a una clasificación; al respecto, el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada; tan es así, que mediante el Acta de la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, confirmó la clasificación de la información solicitada, como reservada, en términos del artículo 140 fracciones VII, X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de México y Municipios, relacionados con el 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;
· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.
· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 
· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;
· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;
· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;
· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Ahora bien, toda vez que, el Comité de Transparencia reservó la información solicitada en términos del artículo 140 fracciones VII, X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de México y Municipios, relacionados con el 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que, se procede a realizar el siguiente análisis:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
…
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
…” 

De lo anterior, es de destacar que para fundamentar la clasificación de información, el Sujeto Obligado únicamente citó la causal aplicable, prevista en la fracción VIII del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual se relaciona con la fracción VII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera que, por lo que corresponde a las fracciones X y XI del artículo 140 de la Ley en la materia de la Entidad citadas por el Sujeto Obligado, al no haber sido relacionadas con alguna causal aplicable prevista en la Ley General, lo cual es un requisito de fundamentación señalado en el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales; se determina que su clasificación no se encuentra debidamente fundada, por lo que, únicamente se estudiará la causal de reserva citada relacionada con la fracción VII del artículo 140 de la Ley en la materia de la entidad. 

En ese sentido, en cuanto hace a esta causal de reserva, en los Lineamientos Generales, se prevé lo siguiente:

“Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:

I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;

II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;

III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y

IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.
…”

De los preceptos normativos citados, se desprende que podrá considerarse como información reservada la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. En ese tenor, para poder acreditar la clasificación referida, deben cumplirse los siguientes requisitos:

1) La existencia de un proceso deliberativo en curso. 
2) Que la información solicitada consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo.
3) Que la información solicitada se encuentre relacionada de manera directa con el proceso deliberativo.
4) Que con su difusión se pueda llegar afectar los asuntos sometidos a deliberación. 

En ese sentido, la información de un proceso deliberativo que es susceptible de reserva, es aquélla que registra la deliberación o el sentido de la decisión, al tratarse de opiniones, recomendaciones o puntos de vista que son valorados por las autoridades, ya que lo que se protege es la secrecía en la toma de decisiones hasta que estas sean adoptadas a fin de que dicha deliberación no sea afectada por agentes externos de modo tal que estos servidores se vean incapacitados para tomar la decisión de forma adecuada; es decir, la información susceptible de reserva es aquella que estrictamente forma parte y guarda relación directa con el proceso de toma de decisión y cuya divulgación, precisamente, inhibiría ese proceso o lesionaría su determinación.

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación, en otras palabras, lo que se busca evitar es que se divulgue información que pueda entorpecer o afectar el correcto desarrollo de la deliberación.

Ahora bien, en cuanto al primero de los elementos que consiste en verificar la existencia de un proceso deliberativo en curso, el Sujeto Obligado mencionó que de otorgarse, divulgarse o hacerse pública la información causaría un entorpecimiento, lesionaría y/o obstruiría el proceso de entrega de los equipos médicos a las instalaciones al Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango por parte de la empresa Gestión Integral del Hospitales Zumpango, ya que la información implica la verificación, supervisión y deliberación sobre las condiciones técnicas, legales y administrativas para la incorporación de los bienes al patrimonio estatal. 

En ese sentido, tal como anteriormente se señaló, la información de un proceso deliberativo que es susceptible de reserva, es aquélla que guarda relación directa con el proceso de toma de decisión y cuya divulgación, precisamente, inhibiría ese proceso o lesionaría su determinación, por lo que, en el presente caso, la decisión de hacer entrega de los equipos médicos ya fue adoptada, prueba de ello que ya existe un contrato en el que se estipula la entrega de los mismos, por lo que, al no existir algún proceso deliberativo para adoptar alguna decisión, se considera que no se acredita el primero de los elementos. 

En cuanto hace al segundo de los elementos, relacionado con que la información solicitada consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo, el Sujeto Obligado refirió que, existen 318 minutas que de ser entregadas causarían un entorpecimiento y/o obstruirían el proceso clausulado de entrega en las instalaciones y en particular, en la deliberación sobre la entrega de equipos médicos en la en la forma de transferencia de responsabilidades de suministro, mantenimiento, conservación y reposición de equipo médico de las diferentes especialidades, áreas y unidades funcionales del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, ya que las minutas incluyen información sobre procesos de deliberación entre los servidores públicos y sus proveedores sobre condiciones técnicas, legales y administrativas para la incorporación de los referidos bienes al patrimonio del estado, así como la tenencia del equipo, su mantenimiento, resguardo y aseguramiento, la determinación de valor con el que se incorpora el equipo médico en el Sistema de Control Patrimonial y, de ser el caso, las estrategias para mitigar el riesgo de obsolencia de los referidos equipos médicos acorde a su vida útil y condiciones operacionales al momento de su transferencia definitiva al patrimonio del Hospital. 

En ese sentido, si bien es cierto, las minutas pueden contener la adopción de decisiones, también lo es que, la reserva de la información procede, cuando estas decisiones no han sido adoptadas, siendo que en el presente caso, al ser la primer minuta emitida fue del ocho de marzo de dos mil veintiuno y la última minuta se emitió el ocho de septiembre de dos mil veintidós, se considera que, por la temporalidad y por la naturaleza de los documentos, las decisiones y deliberaciones que en aquel momento se desahogaron quedaron plasmadas en las mismas, por lo que, no se comprueba la existencia del segundo elemento. 

En lo que respecta al tercer elemento, relacionado con que la información se relacione de manera directa con el proceso deliberativo, es de destacar que, las minutas que se solicitan y el documento en donde se especifican las características de los equipos médico, no se relacionan con un proceso deliberativo, toda vez que, como se mencionó en el primero de los elementos, no existe un proceso deliberativo que se encuentre en curso, debido a que la decisión de hacer la contratación y entrega de los equipos médicos ya fue adoptada, prueba de ello que ya existe un contrato en el que se estipula la entrega de los mismos, por lo que, no se acredita el tercero de los elementos. 

Por último, en lo que respecta a que la difusión de la información pueda llegar a afectar los asuntos sometidos a deliberación, el Sujeto Obligado refirió que la entrega de la información causaría un entorpecimiento y/o obstruiría el proceso clausulado de entrega en las instalaciones y, en particular en la deliberación sobre la entrega de equipos médicos en la forma de transferencia de responsabilidades de suministro, mantenimiento, conservación y reposición de equipo médico de las diferentes especialidades, áreas y unidades funcionales del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, no obstante, no precisó mayores elementos que permitieran conocer de qué modo se podría realizar una afectación en el proceso de entrega y en el cumplimiento de las responsabilidades que derivaron de la contratación de los equipos médicos, toda vez que, el proceso de entrega ya se encuentra estipulado y contenido en un contrato y, las obligaciones que derivaron de la contratación de los equipos médicos también, por lo que, al incumplimiento de este, se podría incurrir en una responsabilidad de índole judicial. 

Por tales circunstancias, se considera que la información solicitada no actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción VII, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Sujeto Obligado no acreditó los elementos necesarios para su reserva. 

Derivado de todo lo anterior, se concluye que los agravios hechos valer por el Particular son PARCIALMENTE FUNDADOS y, por ende, este Organismo Garante determina MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y; ORDENAR de ser el caso, en versión pública, lo siguiente:

· Los documentos correspondientes a la entrega de los equipos médicos relacionados con el Contrato para la Prestación de Servicios (PPS) celebrado por el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango y la empresa Gestión Integral de Hospitales Zumpango S.A.P.I. de C.V, generados al catorce de noviembre de dos mil veintidós. 
· El documento donde consten las características de cada uno de los equipos médicos motivo del contrato referido. 
· Las minutas que acrediten la entrega de los equipos médicos generados con motivo del contrato referido. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala, en ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos que actualicen alguna causal de clasificación y, por ende, debe ser pública toda la demás información que no encuadre en los conceptos anteriores.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

Asimismo, se deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados el cual establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 

CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
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Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 0054/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00153/HRZUM/IP/2023.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:





[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00054/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, de lo siguiente: 

· Los documentos correspondientes a la entrega de los equipos médicos relacionados con el Contrato para la Prestación de Servicios (PPS) celebrado por el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango y la empresa Gestión Integral de Hospitales Zumpango S.A.P.I. de C.V, generados al catorce de noviembre de dos mil veintidós. 
· El documento donde consten las características de cada uno de los equipos médicos motivo del contrato referido. 
· Las minutas que acrediten la entrega de los equipos médicos generadas con motivo del contrato referido, al catorce de noviembre de dos mil veintidós. 

 De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216d e la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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